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Guayaquil, Agosto 12 de 2.013 

Señora 

LINDA LORENA GARCIA CHAVARRIA _ 
Ciudad.- Uy -USO- ol. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que SEGUCAST C. LTDA. SEGURIDAD 
CASTRO, en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarla GERENTE GENERAL por el lapso de dos años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 

debiendo ejercer la representación legal, judicial, y extrajudicial individual de la 

compañía. 

La compañía limitada SEGUCAST C. LTDA. SEGURIDAD CASTRO se constituyó 
el 1 de Junio de 2.006 mediante escritura pública autorizada por el Notario Titular 
Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Gastón Aycart Vicenzini, inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el siete de Julio de 2.006, de fojas 476 a 495 
Registro de Vigilancia y Seguridad Privada número 27 y anotado bajo el número 30902 
del Repertorio. 

Atentamente, 

£ 

Evelyn en Tapia García 
Secretaria Ad-Hoc de la Junta 

Razón: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, Agosto 13 de 2.013 

  

Gerente General 
C.C. 44 0913774766 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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+» Registro Mercantil de Guayaquil , 
. NUMERO DE REPERTORIO:37.826 ! a 
: FECHA DE REPERTORIO:16/ag0/2013 mi 

HORA DE REPERTORIO:10:45 -      
. En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora. Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Agosto del dos mil trece queda inscrito. el . 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SEGUCAST > 
C. LTDA. SEGURIDAD CASTRO, a favor de LINDA LORENA + 
GARCIA CHAVARRIA, de fojas 117.619 a 117.621, Registro Mercantil . 
número 16.390. — 

/ 

ORDEN: 37826 
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VELANDO REAL d ro. Harta Butt M0 o 
NÓ DEL CANTON GUAYAQUIL(E) + 

Guayaquil. 23 de agosto de 2013 í =. ; ! 

Y Nx o 

s REVISADO POR, 

La responsabilidad sobré” Ta veracidad y auténticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la velo 

declarante cuando esta-o este provee toda laJinformación, al tenor de lo establécido. en el Art. 4 de la Ley del Sistemia ' 

Nacional de Registro de Datos Públicos. , ! 
£ 
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